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123  no realizarán
trabajos que

exijan un
esfuerzo

SALARIOS
 suficientes para satisfacer
las necesidades normales

de un jefe de familialos patronos deberán
pagar la indemnización

estará a cargo de los
tribunales laborales del

Poder Judicial

APARTADO A Y B

A-SERVICIO PRIVADO
B.-SERVICIO PUBLICO

7 HORAS EN LA NOCHE

ARTÍCULO

derecho al trabajo
digno y socialmente útil

JORNADA LABORAL

Derecho a
descanso

Por cada 6 días de
trabajo 1 de descanso

 mujeres durante el
embarazo 

 accidentes del trabajo y
de las enfermedades

profesionales

máxima de ocho horas.

En el período de lactancia
tendrán dos descansos por día 

no siendo permitido PAGAR
con mercancías, ni con

vales

Los empresarios DEBERÁN
HACERSE responsables 

higiene y seguridad en
las instalaciones 

adoptar las medidas
adecuadas para prevenir

accidentes

resolución de las diferencias
o los conflictos entre

trabajadores 
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